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F R A N C I A .

En Paris se aseguraba el io pasado que en
Viena se habla esperimentado cierta conmoción
y que la, leva de i5o$ hombres que estaba
faciendo.,el Áustria y la orden que se ha-
bía dado para armar el Landwer , no tenia
otro obgeto que mantener la tranquilidad pú-
blica , que se hallaba amenazada en algunos
puntos del imperio.

(A esto podríamos, nosotros añadir , lo que
.un general austriaco, cuyo nombre no trans-
cribimos por no comprometerle, decia á un
coronel déla guardia real de Nápoles no ha-
ce muchos dias, al tiempo de darle un re-

'cío bofetón , B ribone?', habéis perdido mettra
libertad de un modo infame, y nos habéis hecho

.perder la nuestra f con la que ya contábamos!}

'" Si ha de juzgarse del espíritu de vn pue-
.blo por el efecto que producen en'*él cier-
 tas noticias, ¿ que diremos del modo de pen-
-sar délos franceses ; .los, cuales / .según nos
escriben de las fronteras de Francia, se han

o alborotado abieer>en el constitucio-
nal de Madrid dèi io -que el ^pájaro de Sta.
Elena había salido de la jaula ? Los hombres
de juicio aun no lo'creen al todo; pero nos

.escriben que los paisanosdecían : sino ha sa-
' liáo, saldrá. \ Cuantos m.çdios tendría la Espa-
ña para incomodar al gobierno francés sies-
te cometiera la imprudencia de querer inco-

j imodarnos !

P O R T U G A L.

Lisbo.v. i i de mayo.
Sesión de Cortes de hoy.

El Sr. Basilio Alborto hizo la siguiente
moción : que habiendo sido la intención del
Con^tvso', cuando dio el decreto de amnistía

que la regencia restituyese sus empleos á los
que fueren dignos , se declarase asi espresa-
mente, haciendo para ello una esplicacion del
artículo i,° del referido decreto. El Sr. Pre-
sidente contestó, que era necesario presen-
tar esta moción por escrito. (Aprended flores
de mi.)

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA«
V A R I E D A D E S .

¿ que cosa es juramento , y'-á gue obliga.?-

Articulo neto.

¡//Señores Editores : juro por....»,.... Pero .¿ig,
que esto de juramentos en el cUa no vale d,os

.pitos. Digolo, porque en pocos años hemos
.visto,jurar tanto, rejurar tanto , reperjura.r
tanto ! Y no como quiera á Pedro , Juan y Die-
go ; no señores ; sino á reyes, potentados,

, príncipes , cardenales , arzobispos, que hoy'
.juran A; y mañana juran B , y â poco.tiem-
.pò vuelven à jurar A', de manera que co-
mo Régis ad exemplum tutus componitor orbiS)

v jos subditos ó;, pueblos , gobernados por tales
soberanos jurantes .y educados por tales sa-
cerdotes jurante s, han hecho, lo mismo que
ellos ; pero antes de hablar<ínas de esto, re-
cuerdo decia un quídam : „antes que habléis
de alguna cosa , definidlos términos.!'Ahora
bien ¿qué cosa es juramento? No soy teo-
logazo ni moralista; pero me1 parece que es
poner á .Dios por testigo de observar alguna

'cosa. Ahora bien ¿qué pensaran vds. de los
soberanos, príncipes y sacerdotes que pro-
meten à Dios una cosa y no la cum-
plen ? Y ¿ porqué han de quejarse estos de

- que los pueblos juren y no-cumplan lo ju-
rado? Pero , señores , yo me estravio: no
voi yo á esto, sino á decirles que hay en
Paris un curioso periódico, llamado (con per-
dón de vds.) Gazeta de Francia , y cuyos edi-

tores (va de presunción) llevan coletilla, ri-
zos, zapatos , ovillas y cuanto es de unifor-



me de aquellos que quisieran vivi r en elsí--
g:o XII . Pues como iba diciendo, estos en.
tes que debieran haber nacido ocho siglos
antes, se han burlado (bien hecho) de-(os
napolitanoŝ echándoles en cara ices, juramen-
tos en -pocos años. ¡ Picaros ! ¡ tres jiTrameri-
tos ! Pero ¿ saben lo que digo ? Se me figu-
ra á mí que han estado bien roñosos los na-
politanos en esto de juramentos, comparán-
dolos con los que ha hecho la Gazeta àe
Francia, y compañía. Cuenten vds. : viva la
asamblea nacional ¡ uno. Viva la convención!
dos. ¡Viv a Robespierre ! tres, j Viva el dii'eO
torio esecutivo! cuatro. ¡Viva el primer cón-
sul ! cinco. Viva el emperador! seis. Viva Luis
XVII I ! siete,. ¡ Viva el emperador ! ocho. Vi-
va Luis v XVIII ! nueve.... ¿Que tal, señores?
Me parece que los franceses respecto de lós:

napolitanos estar» en lo proporción de tres
á uno ¿no es verdad? Pues vean vds. á là
señora Gaceta de Francia, sin cubrirse el ros-
tro , por supuesto, echando en cara tres ju-
Tamentos á 'otra nación; Vayá', sobre 'que 've
uno cosas tíwy curiosas*  Y fío quiero amblar
aquí de aquelotro famoso1 juramento-, o; que

"éh ai de enero 1797 asistí; en là Cateara!
de Paris, eri' c|tàe to'dös con el brazo levato-
tado , gritaron juro odió á los reyes y á to-
das las 'nwhargwa$\ Ni recordaré tampoco el
tablón que había en las Tuilerias , donde se

"íeia; la monarquía en Francia está abolida:'ja-
mas se restablecerá. Y mucho- nrieuos traeré á
fe memoria el otro tablón Je .Jjqivvrçî des-
de esta ventana fue, desde donde Carlos IX de
de execrable memòria rn6"un pistoletazo so-

*3&e su pueblo. 'Ni tampoco me meteré̂ en
¿íetrescar ;la ;ítiea ' de lina ''inscripción 'que
flei sobre la Ciertade 'üh#->;iglésia y tlecia:
"'¿I' pueblo franti reconoce «/j & r 'Sìiffiató-fy

 del alma: NáW'de^eáo1 'ijttté-
íiWrrbfío'fdár*, sì j'ho ; indicar*  ífü'é en riíi. cótü-
teéj)to la defihíei'on! del jiirarñento' qué' á :la
buena dé Dios; fctajo atiühclüda', no debe Vá -̂
ler, sinó'pitra" los puW)fös'i'iy;'que p»;Áfa So-
béis nos ,príncipes , àrfcoMspeís j 'obispo s'ìsd-
ío 'deboli serhVálida 1á'"siguiente ; jtirtímento

[»]

tas palabras.
1 ) y no def : bon vento.

, - - . . : I

Dißnl

(Sin du$a $1 publics de^Raf-c«Jona no ha
ojyidado ana»' las sediciosas pf.egtínta.3 de! anóni-
mo "Manresánq̂ e» «I 'Supiem¿m/> al diaij i>.,de

"Brusì del feii] i áè Mayó , en que "en términos na-
da 'equífroctís1 p&tendío insinuasse ' que entre to-
dos los s " de'  Bàï^íòna rio': htfbia
Otros bueño[S:,!f!<}ueuJos la-'á;.^ '̂-'protestanteŝt^ue

(Jas., autoridades ^^n .unos,, nictndnas., que'.. $e
h»bÍ5?n; dí4ado. fbrz^., -.y ,,<j.ue ppy, últ imo, h^bjia
30.000 hombrê  en esta.capUal, verdaderos egois-
.tas, que rio" "sé curaban ni de pHtrias ni de le-
-ye's. Su aliña:>"$e\lfd. con su páima, Sr. Má'ii-
resaao de la-frontera de Portugal j nosotros di-J

j  ¿>b eo o.'-  ' ' - ':" »

rígi Pernos al publico otras prepunti Has algo ma-
patíiéticas qne las de Vd, esír^ctadas de nue^fr'
tro hermano y cofrade el Espectador.}

Señores editores : vaya mía docena de pre-
guntas , si Vds. e«t'an"de humor de 'sufrir im-
pertineneias de curio&os,

¿ Porqué el amor á la Oonstitucion se halla
tan poco difundido en la península al cabo de
año y 'medio que estamos gobernados por esta
ley fundamental tan digna del respeto, de la
veneración y úel amor de to.^o español que co-
noce el precio de este nombre ?

¿Porqué la mitad de nuestros españoles, por
lo menos, no solo no aman la Consti tución, si-
no qui? están acefea' de ella en la ignorancia
mas crasa , ó en los errores mas absurdos? ¿En
qué consiste el que habiendo pasado de la ca-
lidad de bestias de carg' , á la de hcmbes, no
conocen ellos mismos esta transición tan feliz
y tan inesperada ?

¿Porqué el entusiasmo de la libertad no se
presenta entre . nosotros r con caracteres mas mar-
cados ? ¿ Porqué soa tan raras las escenas de
piShlira alegria en. que el ciudadado se inflama
al ver reunidos tantos hijos de la patria ?

¿Porqué se abre! y se cierra a l ternat ivamente
el café de la Fontana, á lo« que gustan de
hablar y á los qo« tienen todavia mas placer
en escucharlos? ¿Porqté se ponen cortapisas á
la ley,( y se exigera de,lo3 oradores formalida-
des embarazosas que .esra ley no de te rmina?.

$ì se ami la Constitución, si se conocen sus
ventajas'¿-porqué hay muchos que no se atre-
ven á manifestarias?1 ¿Porqué no se prodigan
los egemplos y las 'ioJsírucciones ?

¿ Pór<]Ujé hay tantos, patriotas que desmienten
con los hechos el título, que sedan por sus pa-
labras ? ¿Porqué los rasgps de desinterés, de
desprendimiento y , de bezieficenciá i no corres-
ponden a las declamaciones pomposas de que
abundan' {os discursos tanto hablados cerno .escri-
tos ? ' - ü  < ' 'ioq soa .;

¿Qcré; establecimientos ïhemo» visto en plan-
ta l restable^ixttiehto de! siítema ? ¿Qaé
x>few.as ^é^.as ai te^oro.^pfí.blico ? ¿Ql j é pábulo
val, .ÇrabAW $ -¿Qu^ &$\$%' ^ ^. Wen^jcidad , 'á
esa ca^e.rva de ínfaliçcg que encontramos araoü-
'íonados por las cálíesvV y sque a fuèrià de ea-
citar disgusto y compasión , llegan , á fuerza da

-costumi? r« ¡j á h acer., cejr.rar,,qu.estros pidos al acen-
to ide, . 'U. Ji;.« man iíjad ?

¿Porqué los'.eacriVprè^np consagran, á Ja piî-
bíica "íns'frücfcion , ^1^'1 propagar -ios principios
de la : libertad , lá!m?tad' del trabajo y 1 esfuer-
ZO3 de :6ff > Ingenio ^.qute «/dédiesn iá di famarse
unos :á: :otro&, á iOQqpRrj¡.al pdblico de cosas
que nad^.le interesan r ry .ponerse por último
resujt^djo â sí pj^m'ô  gn. ridiculo.? ,

vjPprqu ,̂ el espíritu "dej partido cierra los
ojos >'aí: Entendimiento * ¿.Jorqué h'ay tanto em-
peño»; en'"'persuadir lo 'que está en oposición coa
todas las*'ideas recibidas ?-g'-Porqué se hacen ra-
cioeinibeí'áóbre hipófesi¿;'gratuifas, y porqué con
fras¿s :«ag8S;é. insigftillpo'íífls: se: falta á Jos priq-
t-ipios del sentido, común, ya que no hablemos
de crítica y de 10£icaj;__

¿Porqué se prefiere la fraseologia á la elo-
cuencia, y lo que és'florido : y pomposo á loque
es úti l? ¿Perqué rios pagámos tanto de esterío-
ridades, .y/.damos ,TO¿3, ; importancia á las perso-
nas que a - l as cosas,? ,,

¿Porqué los gobernantes no se conforman al
.carácter̂ indole y opiniones de los gobernados?

i . .



¿Porqué no meditan à todos los momentos so-
bre los funestos resaltados que produjo siern pre
la pugna de unos y otros ? $ Porqué no se exa-
mina el pro y el contra de las cosas y no se
saca fruto de las lecciones que suministran las
histor ias?

¿Porqué el egé>cito no se halla organizado?
Porqué las plazas fuertes fronterizas, están tan
desprovistas y desmentaladas? ¿ Se vivificará la
indus t r ia? ¿Se regará la España? ¿Tertdretnos
artes y comercio? ¿Saldrá de su sepulcro la
marina ?

¿Porqué nos ocupamos tanto de los movimien-
tos de los austríacos y Jos rusos , :y no cpnsa-
grainos nuestra atención à ponernos en estado
de no temer ni à los austpiaços , ni á los ru-
sos, ni à todos los egércitos de Xer^ss?

¿Porqué los que cubran por el tesoro pii
buco no lo hacen todos en periodos iguales ?
¿Porqué unos están mas atrasados que otros en
sds pagas ? ¿ Porqué se observa entre las pro-
vincias la misma desigualdad qua.; en las perso-
nas ? ; ; . ... . ; .

¿Porqué no tenemos una policía ó cualquiera
cosa equivalente que reprima esctrspe , ataque
rnil desórdenes, y corte en su misma raíz males,
que cundiendo;, tendrán cura- muy difícil , y
arriesgada ?

¿Porqué el genio no consigna à la posteri-
dad los acontecimientos raemofables.de 820 ?
g Como están reducidos al silencio tantos hom-
br.es célebres por su musa y elocuencia ? ¿ Don;-
de están sus plumas que el piibtico admiraba ?
s El numen de la i ibar tad no los a l ien ta? ¿Se
ha apagado su antorcha celest ial , ò soip luce
en ocasiones ?

¿Porqué no se erige en la plaza pública dé
las cabezas de S. Juan un monunvnto:grandioso
y dign'q de la España, que eternice la memo-
ria de una de las acciones mas arrojadas , más
gloriosas y do mas .felices y vastos resultados
.que pueden ofrecernos nunca las historias?

He pedido tugar, señorea editores , paca una
docena <je pceguntas^.Van ya mas .de treinta, y
ma'; quedan muchísimas, en el .tintero*  No quie-
ro molestar 'mas r iempo su a t ü n o i ou , y la del
jp4bi,ico> Soy de Vds.; &cv &c. zi-J.-R.; p

. --'/, - . _ :  .

t3J

Reformas .necesarias. -
Én' los dias felices¿ que la pàtria -respira

el aire de la liberfcad<, y las instituciones que
afortunadamente rigen' la 'España 'nos'jiaina'ni
a mejorar los establecimientos, vicipsos, es
obligación de tocios manifestar à las. .Cortes
el estado de los que tenemos ea njaesíras. res-
pectivas-/ 'provincias para que- pneda-n mejorar-
se.; -Persuadidos de 'tan importante máxima
los prohombres de los fieles medidores-de gra-
nos, de esta ciudad ha,n acudido..áJ.lCphgre-
so Nacional à Tm de que se deroguen las
gracias .concedidas .pprv el Sr. D>. F.elipe V
á varjos..particulares-„para que .les nombren
en< el ejercicio*  de1 su Jugosa ocupaoiott, de-
volviéndose àíâ autoridad Inunicipa] esta prer1

rogativa-,*  y -que en vsu consecuencia .se" les
exciüía' /del ' pagote la cantidad qife ^eben |

satisfacer li los llamados, Señores, con.clqyerv-
do por último con pedir qu.e ;sec|ec.|yr-en di-
chas gracias cqmprendicjas 'en los decretos, de
6 Agosto <,l.e, jfS.ii . y i3 de, Setiembre ¡de
iSi3, copforme asi es de ve '̂ de la ¿esion
de 25, de Abr.il últ imo.

Satisfecho de ver que yají asi reclamaLido
algunos los derechos que les competen., no
puedo menos que tomar parte ?n sus Cuer-
nos .deseos y por ellos felicitar à los pro.homr
bres de Jos referidos medidores de esta cii?-
dad, porque venciendo,,añejas preocupació-
ties se han deòidído á combatir la mal en-
tendida idea de propiedad; de un servicio pubíj-?
co y perspnaj, :que unicaqiente reside en aquel

.que lo egercc ; al paso que no. puede dejar
de acongojarme al ver que otros estableci-
mientos no menos viciosos continúan con la
misma carga sin que ni sus representantes
ni sus particulares individuos se acuerden de
'reclamar para su aiigera.ci.on..

En eífecto los substitutos .d,e corredores de
cambios ;de esta*ciudíid, y otros cíe q;i?e. nq
.es necesario hacer mención, ¿ no estarían en
el caso también de hacer ' sus reclamaciones,
como asi lo han hechô  según lo tengo es-
tendido , los substitutos escribanos de Gama-?
ra de la ¡íTiís â ? Si los representantes de la
.corporación díe corredores no han sabido ha-
cerlo como los de la. de medidores no de -̂
.berian ya haberlo efectuado sus particulares,
indi vi d ups f Si es cierto que uno de los ac-
^uajes (escrí?ianos de Cámara de nuestra Aa-
diencia territorial saí ê ya,..'aisputar sobre la
pj'ppiedaçf ,del título, con quien le norabrQ
tul , n.o queriendo consentir à la remoción que
se proyectó facerle su Hatijado propietariô
y si .tajm.bien. lo es que los, demás tienen, ya
jfprma.do por separado , el .espediente, que
Cuidó la misma Audiencia. d¿ acompañar á.
la sup£,nQrKÍ«dr para qu,e se reconozca y san-
cione l;t propiedad en solo.,quien egerce el
Minist^rip'^no^ sér.ia del ; ca^sp ,que ya gue.no
se. sabe « í()s corredores lo. hayan hecho
ppi\ si niisin^.lp- hubiese,verificado el con-
^uliadp.ó.j'u^t^/íe^Cpinercjie.en vista dol egem-
pío que, le?i AU.íïunistra el Acuerdo? Es ridí-
culo, á ja. .vierdad el.,ye r̂ :qu,e,.todos estos des-
tjqpSj est;jb(Íeci4í».S: en su principio para el. ber
¡perciò páhli.c.0v,.se hayan convertido después
en ;parte de.JiO^.Créditos, patrimoniales de una
famili a , $ $ß ^ayan .,asji ,e.nagenado ciertas
regaíías de :la, corona, c.pmo.v. g. los títu-
los. )4n¡ere.ditaiíios de corredores, que son en,
todo iguales.,0 los demás ,qua se>han incor-
porado., à,. j¡a J^aeíon. .

Yo' bien sé qöe si à todas estas gracias
no, ; J es ha? tocado igual suerte, es ó porque
los. dignos representantes de nuestra provin-
cia nose hallan enterados ,de «u vicioso es-
tablecimientô ó porque nuestra respetable
4iputacio-n provincial ixo ha .tenido aun lu-

_
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gar de reclamar sobre «Ilo, y no tiene da-
da que al momento que lo verifique verá
conseguido el fruto de su solicitud, mas sin
embargo no puedo tolerar el que entre tan-
to lio se naya efectuado por los mismos in-
teresados ó por la" junta de Comercio, y
siento no hayan sabido unos y otros hacer-
se acrehedores á lá gloria que les resultaria
de haber procurado hermanar la perfección
de esta carrera con los sagrados derechos de
ía Nación.

La antigüedad que conoció los perjuicios
que se habrían seguido de una práctica tan
estraña como la que en orden â lo espresa-
do se observa en nuestros dias, cuando en-
tre otras <Je lals ridiculezes. vemos pendiente
muchas veces de una muger la nominación
de estos viriles destinos porque se llama pro-
pietaria de ellos, la aborreció y por eso qui-
so que por si mismos y sin alquiler, canoa
ni prestación alguna egercieran todos los ofi-
cios públicos soló sus obtentores, y por eso
autorizaba las personas por su habilidad y cir-
cunstancias y no por la sangre que corria por
ias venas de los pretensores; y solo el tiem-
po del despotismo pudo introducir el abu-
so de inventar privilegios esclusívos de fa-
mili a para el desempeño de las facultades,
ajando asi su antiguo y primitivo esplendor
y diferenciándolas de las otras carreras, que
por.premio de la constancia en seguirlas y
de la aplicación en cultivarlas, dejan la liber-

'tad perpetua de egercerlas à los que sufriendo
ios últimos exámenes han llegado a obtenerlas.

Pretender que el servicio de ciertos oficios
públicos sean propiedad particular de una ge-
nealogía ni es conforme al interés; social ni
à los principios de igualdad que afortunada-
mente nos rigen. Un oficio'no puede ser vin-
culado à familias, ni'él premio, del" saber, dé
la iiouzadez, de la probidad y del buen con-
cepto debe repartirse à los primeros 'descen-
dientes de solo un h:ombre. {Cómo el dés-

- pacho délos asuntos públicos, su fé, su cré-
dilo y su firmeza puede hacerse dependiente
'dé solo ciertas familias y aun en ellas de so-
'lo ciertas- personas1/ Desengañémonos y con-
fesemos de buena, fé que la propiedad de to-;
do título de servició̂  industrioso tan solo pue-
de y debe esclusivamente pertenecer al que
le egerce, porqué ; en el mero hecho de ha-'
;aber nombrado su substituto, el que hasta
ahora se lia llamado dueño, propietario ö Se-
íiór de él fea- renunciado ya desde aquel mo-*
mentó todos los derechos que _podiá tener à
esta calidad de .privilegios y los ha conferî
¿lo à su representante.

Este es el sentido genuino que ha de da^-j
se à su traspaso, y este es'él que sanciona-
rán ios dictadores'de nuestra felicidad siem-' . ;

pro y cuando haya quien les advierte y re-
dame contra los abusos hasta aqui tolerados;

U]
Es preciso acordarnos que ha llegado el día
de poder recobrar la libertad que nueotros
mayores conservaron á costa de su propia
sangre, y que se derriben todas aquellas
trabas que inutilizan el ejercicio de la apli-
cación y seguimiento de ciertas carreras: sí,

 sabedlo corredores substitutos, la propiedad
del título que egerccis es vuestra, y os la de-
clarará tal el Congreso Nacional siempre que '
imploréis tan justa decisión; nadie os puede
remover del puesto que ocupáis, y para con-
servaros en el tampoco debéis pagar mas quo
lo que los otros ciudadanos,- es tiempo, ya
deque se rompa el veló que cubría tan mal
entendida propiedad; vuestra moderación os
hará víctimas de vosotros mismos sino acu-
dis à las Cortes para que os aligeren de la
pesada carga de los alquileres que por tan-
tos años os ha .subyugado ; el que egerce un
oficio es su verdadero dueño ; no es para
nuestros dias el que se encubran con la som-
bra de la propiedad aquellas ligazones con
qué el interés personal ó el favor de una
gracia cortesana ataba à los menos acomoda-
dos utilizándose de sus sudores, no porque
su talento ó aplicación les hubiera" elevado à
la obtención de aquellos privilegios, sino por-
que el nacimiento, obra siempre de.út suer-
te , les hizo proceder de una familia qué go-
zaba de ciertas prerrogativas , que únicamente
lo absoluto de un gobierno despótico t-podu>.
haber concedido, ó bien-les procuró etilaces
por cuyo solo mérito también; las obtuvieron..

1 '.(Se concluirá.') .

Emb'at-cáviones ent-radas'-'-'ant-e-ayer." '
De Mallorca en 3 diás si pstron -Antonio

Nadal jabeque español S._ Migóéi ; con cavada,
lana, trapos , <  trigo, alnfíeniíïton'y otros géneros
á varioszntrae là corespoaaëticia,
' ' De Mallorca en a días el patron Matías
Quedes jabequ.« español S. José, con havena,
tì-igo lana y otros géneros á varios—trae la
correspondencia.

De Cadiz y Alicante en 9 dias el patron José
Casais laud español S. Antonio , con trapos,
carnasas tabaco, y cobre viejo, à .

De Sevilla, Malaga, y Alicante. en¡ 1.9 diaü
el patrón Tomas Maristány. mistico español Ñ,
Sra. del Carmen, con ''trigo y lana'á varios.

De Collera y Dsmia en 6 dias el patrón Mateó
Boch laúd español la Beata Catalina , co¿ na-
ranjas- de; su'cuenta. '

De, Bergen y Tarragona en 40 días el ca-
pitán jGruillermo. Bellinghara, bergantim tingles
Alfredo,»^cpn bacalao y pezpalo á los, .señores
Dobree y. compañía. ,

De Sevilla ., Cádiz , Málaga, Águilas, Car-
tagena : y ":. Tarragona en aS' dias el patrón Ben-
tura Pages y - laud español S. Antonio eia lastre. ;

De Gibraltar y Peníscola: en 9 días :1éí pa-
trón Ju ñ̂ Bautista Darder, laud español S. An-
tonio , con cueros , caparros y lienzos..à; varios.

De Gibraltar , Valencia, y Alfaques en, 13
días él 'patrón Cristoval Esperanza , laúd espaT
fiol las Almas , con caparros y bacalao à viario^

TEATRO. La muger firme , bolero y saínete: á las 7 y ¿.
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